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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 06/08 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADO  EL DIA   19.02.08 
 

La sesión del Consejo se inició a las 8:05 a.m., presidida por el Dr. RODOLFO 
PAPA, Decano de la Facultad de Medicina, con la asistencia de los siguientes 
miembros: 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
 
Prof. EMIGDIO BALDA    Prof. FELIX TAPIA      
Prof. CARMEN ANTONETTI   Prof. PEDRO NAVARRO 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA.                         Prof. ALBA CARDOZO  
        Prof. HUMBERTO GUTIERREZ  
Prof. MARIA A. DE LA PARTE    Prof. ELIZABETH PIÑA  
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ   Prof. FELIX CORDIDO    
Prof. CARMEN CABRERA      Prof. ARTURO ALVARADO  
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES:     SUPLENTES:      
BR. JOSÉ OLIVARES     Bra. ORIANA  RAMÍREZ  
BR. JESÚS ORTIZ      TSU PEREZ YEISY   
   
COORDINADORES:  
Prof. JOSÉ RAMON GARCIA RODRIGUEZ  COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS DE POSTGRADO 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ  COORDINADOR DE EXTENSION 
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA. 
Prof. ARELIS FIGUEROA COORDINADORA (E) OFICINA DE 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA LA 
SALUD.  

  
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. ANIELLO ROMANO.        Esc. LUIS RAZETTI 
Prof.  JESÚS VELAZQUEZ       Esc. JOSE MARIA VARGAS 
Prof. CARMEN EXPOSITO       Esc. BIOANÁLISIS  
Prof. FLOR M. CARNEIRO.     Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA 
Prof. BEATRIZ FELICIANO.                Esc. DE SALUD PÚBLICA 
Prof. REILLY SANCHEZ       Esc. ENFERMERÍA 
Prof. MARCELO ALFONZO      Inst. MEDICINA EXPERIMENTAL  
Prof. JAIME TORRES       Inst. MEDICINA TROPICAL  
Prof. GHISLAINE CESPEDES      Inst. ANATOMOPATOLÓGICO 
Prof. ISAAC BLANCA PEREIRA      Inst. INMUNOLOGÍA  
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PUNTO No. 1:    CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
Aprobada con la inclusión de los siguientes puntos:  
 

• Solicitud de RENOVACION DE CONTRATO / ESCUELA DE BIOANÁLISIS    
Prof. LEAL CARRASCO CESAR HUMBERTO  
 

• Solicitud de RENOVACION DE CONTRATO / ESCUELA DE SALUD PÚBLICA   
Prof. SOTELDO PÉREZ YANNYRA ELIZABETH  
  

• Oficio s/n de fecha 28.01.08, emitido por la Prof. MIRLA CH. MORÓN DE 
TORREALBA, C.I. 7.702.457, docente adscrita a la Cátedra de Nutrición Humana 
de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del Informe Académico y el 
Trabajo de Ascenso, a los fines de su ascenso a la categoría de AGREGADO, en 
el escalafón docente universitario. 

  
• Oficio s/n de fecha 12.02.07, emitido por la Lic. María Isabel Parada B., 

Coordinadora del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, con 
anexo del Veredicto de Trabajo de Ascenso,  presentado por la Prof. 
Elizabeth Piña de Vásquez, C.I. 4.874.298, docente adscrita a la Cátedra de 
Clínica de Enfermería en Áreas Críticas de la Escuela de Enfermería, a los fines de 
su ascenso a la Categoría de ASOCIADO en el Escalafón Docente Universitario.  

 
• Oficio ED-0188/08 de fecha 12.02.07, emitido por el Dr. Aniello Romano, Director 

de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del Acta de la Clase 
Magistral,  Presentado por la Profesora MARÍA INÉS CALATRONI, C.I. 
16.247.537, Instructora por Concurso de Oposición en la Cátedra de Clínica Médica 
y Terapéutica “B” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti, a los fines de su ascenso 
a la categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  

 
• Oficio No. ED/1429/07 de fecha 25.10.07, emitido por el Consejo de Escuela de 

Medicina “Luis Razetti”, referente al caso del Br. Araujo P. Florencio, C.I. 
4.284.642, estudiante del quinto año de la Carrera de Medicina, el cual plantea la 
situación de carácter académico que le viene afectando desde hace más de tres (3) 
años consecutivos.  

 
• Oficio No. CEFM 077/08 de fecha 18.02.08, emitido por el Prof. Juan Carlos 

González, Coordinador de Extensión de la Facultad de Medicina, remitiendo para su 
aprobación,  la Programación del Diplomado en Ultrasonido Endoscópico 
Terapéutico II. 

 
• Oficio No. CEFM 076/08 de fecha 18.02.08, emitido por el Prof. Juan Carlos 

González, Coordinador de Extensión de la Facultad de Medicina, remitiendo para su 
aprobación,  la Programación del Diplomado en Ultrasonido Endoscópico 
Diagnostico Terapéutico I. 
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• Oficio No. CEFM 078/08 de fecha 18.02.08, emitido por el Prof. Juan Carlos 
González, Coordinador de Extensión de la Facultad de Medicina, remitiendo para su 
aprobación, la Programación del Diplomado Emergenciologia para el 
Personal de Enfermería. 

 
• Documento consignado por la T.S.U. Yeisy Pérez, Representantes Estudiantil ante 

este Cuerpo, con relación a la situación presentada con la TSU JOHANNA 
GARCIA, quien asistió al XIV Encuentro Nacional de Estudiantes de Enfermería el 
15,16 y 17 del presente mes, en la Ciudad de  Valencia, como miembro de la Sub-
Comisión Electoral de la Facultad de Medicina a la cual no pertenece 

 
 
PUNTO No. 2:   APROBACION  DEL  ACTA   ORDINARIA  No. 05/08 del  

12.02.08 (APROBADA). 
 
El Dr. Rodolfo Papa, propone discutir los puntos diferidos al inicio de la sesión. (Aprobado) 
 
La Dra. Carmen Antonetti, propone que no se den los Informes del día de hoy, si no hay 
emergencia, hasta tanto no se resuelvan los casos diferidos. (Aprobado). 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES  
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO 
(No se presentó Informe). 
 
PUNTO No. 3.2:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISION DE ESTUDIOS  

DE POSTGRADO   
(No se presentó Informe). 
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
(No se presentó Informe). 
 
PUNTO No. 3.4.       INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN  
(No se presentó Informe). 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
(No se presentó Informe). 
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA 

LA SALUD 
(No se presentó Informe). 
 
PUNTO No. 3.7:  INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
(No se presentó Informe). 
 
Escuela de Medicina “José María Vargas” 
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(No se presentó Informe). 
 
Escuela de Salud Pública: 
(No se presentó Informe). 
 
Escuela de Nutrición y Dietética:  

• Consignó Informe escrito. 
 

Escuela de Bioanálisis:  
(No se presentó Informe). 
 
Escuela de Enfermería: 
(No se presentó Informe). 
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Instituto Anatómico: 
(No se presentó Informe). 
 
Instituto Anatomopatológico: 
(No se presentó Informe). 
 
Instituto de Biomedicina: 
(No se presentó Informe). 
 
Instituto de Cirugía Experimental: 
(No se presentó Informe). 

 
Instituto de Inmunología: 
(No se presentó Informe). 
 
Instituto de Medicina Experimental: 
(No se presentó Informe). 
 
Instituto de Medicina Tropical: 
(No se presentó Informe). 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES Y 
ESTUDIANTILES 
(No se presentó Informe). 
 
PUNTO No. 6: PUNTOS PREVIOS 
 
6.1. CF06/08:       19.02.08 
Informe Evolutivo Semanal de la Escuela de Nutrición y Dietética, con relación a 
la problemática de esa Escuela. 
 

• Consignó Informe escrito. 
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DECISIÓN:  
En cuenta 
 
COORDINACION GENERAL  
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------    
PUNTO No. 7: PUNTOS DE INFORMACION 
 
7.1. CF06/08:        19.02.08 
Oficio No. 008/2008 de fecha 24.01.08, emitido por la Dra. Lissette Flores, Directora (E) 
de la Oficina Central de Asesoría Jurídica de Universidad Central de Venezuela, dando 
respuesta a la solicitud del Consejo de Facultad en su sesión No. 32/07 de fecha 30.10.07, 
donde se remite pronunciamiento emitido por el Dr. Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de 
esta Facultad, con relación a la solicitud de Jubilación del Prof. EDGAR JAIMES OCHOA, 
cuyo contenido discrepa del Dictamen emitido por esa Oficina Asesora en fecha 26.10.06, 
el cual considera improcedente la jubilación del citado Docente.  
 
Al respecto, cumple con informar que en pronunciamiento emitido por el Dr. Alejandro 
Cáribas, discrepa en los siguientes aspectos: 
 
A)  Resulta obvio que el Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” no es una 
Universidad; sin embargo, si se inscribe dentro del supuesto previsto en el literal b) de la 
Cláusula 83 de la precitada Acta Convenio,… 
 
B) Respecto a la calificación del Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel”, como 
centro de investigación de reconocida calidad y nivel de producción de conocimiento, es 
pertinente destacar, sólo a título de ilustración, que es el única laboratorio de salud 
pública del país que mantiene profundos vínculos con universidades nacionales y 
extranjeras, a través del intercambio de trabajos de investigación y actividades 
académicas y extensión, que es sede de los Postgrados nacionales en Farmacología 
Sanitaria y Micología Médica; que es un centro en el cual los estudiantes de la mención de 
Microbiología aplicada de la Facultad de Farmacia de la UCV, realizan sus prácticas en sus 
laboratorios de control nacional de productos biológicos….  
 
De la propia aseveración del Dr. Cáribas, se evidencia que reconoce que el Instituto 
Nacional de Higiene “Rafael Rangel” NO ES UNA UNIVERSIDAD, de allí que sus 
trabajadores no son Personal Docente, y el cargo desempeñado por el Prof. Edgar Jaimes 
Ochoa, durante su permanencia en ese Instituto fue como Personal Administrativo.  
 
Por las consideraciones expuestas, los argumentos emitidos por el Asesor Jurídico de la 
Facultad de Medicina, quedan contradichos, por cuanto las razones de hecho y de derecho 
que motivan el Oficio NO. 362-06 de fecha 26.10.06, contentivo del Dictamen emitido por 
esa Oficina Asesora, donde se expresa la improcedencia del derecho al beneficio de la 
jubilación del Prof. Edgar Jaimes Ochoa, se encuentra sustentado en las disposiciones 
legales que regulan la materia de jubilación para el Personal Docente y de Investigación 
en la Universidad Central de Venezuela.  
 
Nota de Secretaría del Consejo de Facultad:   
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El Prof. Edgar Jaimes Ochoa, solicitó la pensión por incapacidad en oficio de fecha 
13.12.07, y le fue aprobada en el CF02/08 de fecha 22.01.08.  
 
DECISIÓN:  
En cuenta.   
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.2. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 564 de fecha 30.01.08, emitido por el Prof. Bernardo Méndez Acosta, 
Coordinador del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, informando que las 
solicitudes para cursar estudios en el Programa NOVA, afectan parte del cupo 
de Beca Sueldo Exterior de cada una de las Facultades.  
 
Por tanto, el Aval debe ir expresado como Beca Sueldo Exterior y la documentación 
consignada por el solicitante debe contemplar los recaudos adicionales de Beca Sueldo 
Exterior.  Así mismo, recuerda que de acuerdo a su normativa (Art. 2), la base de esas 
aprobaciones se establecerá según los Planes de Formación presentados ante el CDCH por 
cada una de las Facultades.  
 
DECISIÓN:  
Enviar a las Escuelas e Institutos.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------    
PUNTO No. 8: PUNTOS PARA APROBACION 
 
RENUNCIAS: 
 
8.1. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 28/2008 de fecha 31.01.08, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, 
en relación a la solicitud de RENUNCIA presentada por la Bra. MARILUZ URBÁEZ, C.I. 
17.166.490, al cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Histología 
de esa Escuela. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la Renuncia de la Bra. Mariluz Urbáez, como preparador ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.2. CF06/08       19.02.08   
Oficio No. 29/2008 de fecha 31.01.08, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, 
en relación a la solicitud de RENUNCIA presentada por la Bra. LIANA AGOSTINI, C.I. 
18.303.157, al cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Histología 
de esa Escuela. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la Renuncia de la Bra. Liana Agostini, como preparador ad-honorem. 
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COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
8.3. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 05/08 de fecha 23.01.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo en anexo los resultados de la aplicación de las Normas de Rendimiento Mínimo 
y Condiciones de Permanencia de los alumnos de la UCV, durante el período SEG-07.    
 
 

ALUMNOS AFECTADOS POR EL ARTÍCULO 3 INSCRITOS CON PROFESOR CONSEJERO 
 
 

BACHILLER CÉDULA PROF. CONSEJERO 
ACEVEDO O. MARÍA 15.504.358 ARELIS TORRES 
AYALA DINORAH C. 12.544.580 LUIS TORRES 
BARRETO G. SARAI 16.714.001 ROSARIA RUGGIERO 
BARTOLI M. DOMINGO 2.138.398 NESTOR DE LUCA 
BETANCOURT S. MAYERLIN 19.508.141 ALBA JIMÉNEZ 
FARIÑAS P. EILEEN 18.109.372 LUIS FÉLIX 
FERNÁNDEZ F. LUIS 13.857.415 CARMEN PELAEZ  
GAMBOA D. JOSÉ A.  17.816.987 RAIMUNDO CORDERO 
GARCIA CH. LEYDA 9.144.915 LUIS FÉLIX 
GARCÍA R. LUZ 16.029.433 ROBERTO LUCIANO 
GOTIA V. DANIELA F.  18.445.984 DOLLY PÉREZ 
IMBRIANO P. VICENZO 16.412.321 DOLLY PÉREZ  
LEÓN G. GERALDINE 19.223.126 CARMEN GUZMÁN  
LISTA DANIEL  12.984.746 FAIMUNOD CORDERO 
LORETO M. LILIAN  18.249.845 CARMEN CAROLLA 
MACHIN H. JHEYZY C.  17.671.609 DOLLY PÉREZ 
MALCA A. JOSÉ L.  82.294.515 LUIS FÉLIX 
MARÍN R. UVENCIO 16.827.028 RAIMUNDO CORDERO 
MARTÍNEZ Z. IVAN 14.757.927 LUIS FÉLIX 
MEDINA D. EMILIA I.  6.459.293 CARMEN PELÁEZ 
OJEDA R. NATALIA 12.958.599 LUIS FELIX 
OROPEZA JANNETT 6.205.564 ISIDRO PIEDRA 
PARDO NANCY 11.899.605 NINA POLANCO 
PERALTA T. MARIANGELES  17.514.198 CARMEN PELÁEZ  
REYES S. DANIEL D.  17.168.120 LUIS TORRES 
RINCONES V. ROSSANA 18.040.212 ALBA JIMÉNEZ  
RIVAS ANTONIO  5.704.303 NESTOR UZCÁTEGUI 
RUIZA JOSSMER DEL V.  12.614.046 CARMEN CAROLLA 
TACHON Z. MARÍA Z.  14.330.421 CARMEN COROLLA  

 
 
 

ALUMNOS INSCRITOS SIN AUTORIZACIÓN DEL PROF. CONSEJERO 
 

BACHILLER CÉDULA 
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CAPRILES C. YAURIMAR 17.907.718 
MATA S. ALICIAN M.  19.379.221 
OROZCO M. DANIEL 17.704.306 
ORTUONDO C. PATRICIA C.  18.899.258 
PÉREZ C. DANIEL F.  82.139.938 
TORRES A. JOSÉ E.  15.518.632 

 
 

ALUMNOS AFECTADOS POR EL ARTÍCULO 6: REINCORPORACIÓN PARA EL 
SEG- 2008 

 
BACHILLER CÉDULA 

CULTRERA C. ANA M.  19.111.036 
DA SILVA A. ZULY D.  17.770.377 
FREITES V. EYRE DEL J.  13.109.775 
PACHECO B. LISBETH M.  6.294.728 
TARANO B. MAIRET 10.796.239 
GARCIA M. MARÍA A.  15.834.362 
NUNES F. MANUEL  13.044.525 
VALDERRAMA T. NERVIN T.  17.774.046  

 
 
ALUMNOS AFECTADOS POR EL ARTÍCULO 3 NO INSCRITOS DURANTE EL PERÍODO DE 

RECUPERACIÓN 
 

BACHILLER CÉDULA 
ANUEL H MADELAINE V.  18.750.978 
MACHADO M. RAISED C.  19.162.626 
RIVAS B. ANGELLY M.  16.599.515 
RODRÍGUEZ A. CLARIBEL 18.994.944 
VIVAS P. MARTHA L.  15.338.147 

 
 

ALUMNOS AFECTADOS POR EL ARTÍCULO 7 (DESINCORPORADO) 
 

BACHILLER CÉDULA 
ACUÑA D. MOIRA J.  14.096.879  

 
 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE RENDIMIENTO MÍNIMO Y CONDICIONES DE 
PERMANENCIA 

 
 
PERÍODO ACADÉMICO: SEG-07 
 
MATRÍCULA TOTAL DE LA ESCUELA ……………………………………………………………. 586  
 
NÚMERO DE ESTUDIANTES AFECTADOS POR EL ART. 3 ………………………………. 42  
 
NÚMERO DE ESTUDIANTES AFECTADOS POR EL ART. 3  
(NO INSCRITOS EN EL PERÍODO DE RECUPERACIÓN)………………………………….. 5  
 



 
 
 
 9
NÚMERO DE ESTUDIANTES INSCRITOS SIN AUTORIZACIÓN DEL  
PROFESOR CONSEJERO ……………………………………………………………………………… 8  
 
NÚMERO DE ESTUDIANTES AFECTADOS POR EL ART. 3  
(INSCRITOS EN EL PERÍODO DE RECUPERACIÓN) ………………………………………. 29  
 
NÚMERO DE ESTUDIANTES QUE APROBARON LA CARGA MÍNIMA DURANTE 
EL PERÍODO DE RECUPERACIÓN ……………………………………………………………….. 13  
 
ESTUDIANTES AFECTADOS POR EL ART. 6 …………………………………………………. 8  
 
ESTUDIANTES AFECTADOS POR EL ART. 7 (DESINCORPORADOS) ……………….. 1  
 
NÚMEROS DE ESTUDIANTES RETIRADOS DURANTE EL PERÍODO DE  
RECUPERACIÓN (PRI-07) …………………………………………………………………………… 0  
 
NÚMERO DE ESTUDIANTES QUE SE CONCEDIÓ VIA DE GRACIA …………………… 0  
 
NÚMERO DE ESTUDIANTES REINCORPORADOS (ART. 6) …………………………….. 2 
 
 
DECISIÓN: 

1. Las notificaciones las hará el Decano. 
2. Aplicar el Artículo 3 y/o Artículo 6 a los integrantes del listado. 
3. Control de Estudios entregará las notificaciones. 
4. Los alumnos que no reciban las notificaciones personalmente, deben ser 

informados por aviso de prensa. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.4. CF06/08        19.02.08 
Oficio s/n de fecha 06.02.08, emitido por los Ciudadanos Carolina Franco Ricart y Jesús 
Pérez Laya, Presidente y Vicepresidente, respectivamente de la Sociedad Científica de 
Estudiantes de Medicina de la Universidad Central de Venezuela (SOCIEM-UCV), Hilariolyn 
Ferrer, Secretaria General del Comité Científico Académico y Frandeira Pinto, Coordinadora 
General, de la Secretaría Educación Médica, solicitando Aval para la realización del 
evento: “Decisiones en Emergencia: Protocolos y Algoritmos”, el cual está siendo 
postulado a Curso Regional de la Zona C de la FELSOCEM.  El mismo tendrá lugar los días, 
4, 5, 6 y 7 de junio del presente año, en las instalaciones del Hotel Alba Caracas.   
 
DECISIÓN: 
Otorgar el Aval.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.5. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. OECS/002/2008 de fecha 31.01.08, emitido por la Profa. Arelis Figueroa L., 
Coordinadora (E) de la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, remitiendo dos (2) 
solicitudes de Cambio de Carrera por Resolución 158, en su Artículo 2, los cuales 
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fueron aprobados por el Consejo de Escuela de Enfermería, según Oficio No. DCE. 026-
2008 de fecha 18.01.08.  
 
Es importante señalar, que las referidas solicitudes fueron estudiadas en el lapso 
establecido para el proceso de cambio (marzo-julio 2007), por lo que les corresponde ser 
asignados para el período académico 2007-2008, es decir, les corresponde el 1-2008. 
 

Apellidos y 
Nombre 

C.I. Forma de 
Ingreso 

Art. Carrera Semestre Promedio

Maestre Carmelo 18.535.389 Convenio 2 Economía 4 10.80 
Moya Marvelys 18.935.542 PI 2 Biología 4 15.51 
 
DECISIÓN: 
Sujeto a comprobar la existencia de cupos.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.6. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 39/08 de fecha 06.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo la solicitud para presentar examen de Suficiencia en la Asignatura 
electiva inscrita por los siguientes Bachilleres:  
 

Apellidos y Nombres Cédula Asignatura Código 
Yannuzzi Josmairy 18.530.450 Ingles I 2525 
Andarcia Nayeirith 18.555.987 Ingles I 2525 
Ortiz Carol 14.667.960 Ingles II 2532 
Ortiz Raymer 18.245.044 Ingles I 2525 
Prieto Patricia 19.070.760 Ingles I 2525 
Rodríguez Carmen  18.452.444 Ingles I 2525 
Scardaci Liliana 17.908.413 Ingles I 2525 
Santaniello Attilio 18.038.134 Ingles I 2525 
Ugarte Alejandra 17.977.600 Ingles I 2525 

 
JURADOS PRINCIPALES: 
PROF. HECTOR RIVERO 
PROFA. HIDA ROMERO 
PROFA. NATHALIE BRIONES 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
8.7. CF06/08       19.02.08   
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Oficio No. ED-1389/07 de fecha 18.10.07, emitido por el Consejo de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”,  remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso 
titulado:  
 

“EVALUACIÓN SISTÉMICA DE PROGRAMAS DE SALUD. 
EL CASO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ELIMINACIÓN DE ONCOCERCOSIS 

FOCO SUR AMAZONAS. PERÍODO-PRIMER SEMESTRE 2006.” 
 

Presentado por la Profesora SARAI VIVAS MARTÍNEZ, C.I. 8.542.440, Instructora por 
Concurso de Oposición en la Cátedra de Salud Pública de esa Escuela, a los fines de su 
ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
RONALD EVANS (Asoc.) MARIA E. MARTÍNEZ (Asist.) 
LUIS ECHEZURÍA (Agreg.) LUISA SÁNCHEZ (Agreg.) 
NILDA RODRÍGUEZ (Tit.) NELSON CROCE (Asoc.) 
 
Para el CDCH los Profesores: MARIA V. PÉREZ DE G., HUMBERTO GUTIÉRREZ, 
OLINDA DELGADO y JAIME TORRES. 
 
La Prof. Sarai Vivas ingresó el 12.11.01 por Concurso de Oposición, su Temario de Lección 
Pública fue aprobado en el CF 27/07 del 05.09.07, y su Tutor es el Prof. LUIS ECHEZURÍA, 
designado por el Consejo de Facultad en su sesión No. 05/08 de fecha 12.02.08, por la 
renuncia del Prof. Ronald Evans, como tutor de la misma.  
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
LUIS ECHEZURÍA (Agreg.) LUISA SÁNCHEZ (Agreg.) 
NILDA RODRÍGUEZ (Tit.) NELSON CROCE (Asoc.) 
  
Para el CDCH los Profesores: MARÍA PÉREZ, HUMBERTO GUTIÉRREZ, OLINDA 
DELGADO, JAIME TORRES y MARÍA E. MARTÍNEZ.  
 
2. Enviar lista de Profesores al CDCH, para designar el tercer miembro que integrará el 
Jurado examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
8.8. CF06/08        19.02.08  
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS   
 

 APELLIDOS Y NOMBRES: DE ABREU TEIXEIRA NANCY YACKELINE   
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CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.782.280 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO   
CÁTEDRA: HISTOLOGÍA     
LAPSO: 06.02.08 HASTA EL 31.12.08  
POSTGRADO: NO TIENE      

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.03.00, 
identificado con el Iddetalle 25750. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ De Abreu Teixeira Nancy Yackeline, a partir del 06.02.08 hasta el 31.12.08  

(Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------     
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
8.9. CF06/08       19.02.08  
Informe  de  Estudio de Equivalencia enviado por OECS-CRYE al Consejo de Facultad en 
fecha 31.01.08, enviando Oficio Nº Equiv. 793/2007, 794/2007 y 795/2007, emitido por la  
Prof. Beatriz Feliciano, Directora de la Escuela de Salud Pública, recibidos por la Oficina 
OECS Comisión de reválida y Equivalencia en fecha 12.12.07, remitiendo VEINTICINCO 
(25) Expedientes de equivalencia, cada uno con sus respectivas planillas, Comprobante de 
Asignaturas Equivalentes de Técnicos Superiores en Terapia Ocupacional, que optan por el 
Título de LICENCIADOS EN TERAPIA OCUPACIONAL.  
 
 

LICENCIATURA  EN  TERAPIA  OCUPACIONAL  COHORTE  2007 - 2008   
PROCEDENTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  CENTRAL  DE  VENEZUELA 

 
Nº CEDULA APELLIDOS NOMBRES SOLICITUD Nº  DE PLANILLAS 
1 11,058,979 ALVAREZ  CARDONA GLEDIZ  MARIA 56481 117763 - 117766 - 117767 - 117768 
2 6,070,268 AVALOS  ANINO MARIA  NORMA 56482 117769 - 117770 - 117772 - 117773 
3 10,382,053 FUENTES  ALFARO DELISBET  CELESTINA 56480 117787 - 117788 - 117789 - 117790 
4 13,478,356 GONZALEZ  CEDEÑO ANGGELI  CAROLA 59049 117797 - 117798 - 117799 - 117800 
5 6,449,073 HERNANDEZ  TORRES MARIA  DE  LOS  ANGELES 59044 117802 -117803 - 117804 - 117805 
6 7.957.821 MORENO  PERNIA YOLIMAR 56476 117801 - 117814 - 117815 - 117816 
7 6,366,631 OCANTO  VALERA NANCY  JOSEFINA 56478 117821 - 117822 - 117823 - 117824 
8 4,464,177 PEREIRA  CANELON YRIS  CAROLINA 37865 117827 - 117828 - 117829 - 117830 
9 12,687,839 SALERNO  GARCIA CLAUDIA  ANNELIESE 56475 117841 -117842 -117843 - 117844 

10 10,787,946 SALOM  SANCHEZ TANIA  CAROLINA 59096 117845 -117846 - 117847 - 117848 
11 12,374,485 ZAMBRANO  STEENSMA ANAEVA  JOSEFINA  DEL  V. 56415 117866 - 117868 -117869 - 117870 
12 16,411,679 ANTONELLI  CLARH MARIANA  TERESA 37017 117875 - 117876 - 117877 - 117878 
13 5,412,556 LOPEZ  PEÑA ELIZABETH 56477 117806 - 117807 - 117808 - 117809 
14 13,483,464 MEDINA  MENDOZA MARYORY  MILEIDYS 37015 117879 - 117880 - 117881 - 117882 
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15 5,891,343 NAHR  VELASQUEZ MARIA  EUGENIA 56379 117817 - 117818 - 117819 - 117820 
16 13,158,995 RADA  PEREZ YURBISAY  MARGORIE 56375 117831 - 117832 - 117833 - 117834 
17 13,747,404 RAMIREZ  PATIÑO ADRIANA  DESIREE 56376 117836 - 117837 - 117838 -117839 
18 6,187,101 SANCHEZ  GOMEZ ANA  EMILIA 56377 117849 - 117850 - 117851 - 117852 
19 7,001,677 SANTANA  JORGE ZURELIS  DEL  CARMEN 59095 117854 - 117855 - 117856 - 117857 
20 11,925,001 TORTOLERO  MORALES IDANERLIS 59050 117858 - 117859 - 117860 - 117861 
21 10,009,665 ZAMBRANO  SERRANO JONIRA 59097 117871 - 117872 - 117873 - 117874 
22 10,114,177 AVILA  GOMEZ MARCOS  LUIS 59047 117774 - 117775 - 117776 - 117777 
23 14,214,857 FEBLES  SOUKI JUAN  JOSE 59048 117779 - 117780 - 117781 - 117782 
24 8,810,481 FERNANDEZ  GALINDEZ MARIA  ANTONIA 59045 117783 - 117784 - 117785 - 117786 
25 10,284,739 GALLARDO  VIVAS LENI  COROMOTO 59046 117791 - 117792 - 117794 - 117795 

 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA 
GENERAL Y EVOLUTIVA, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, T.O. EN 
REHABILITACIÓN FÍSICA I. ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS I NOSOLOGÍA, METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN, KINESIOLOGÍA , PSIQUIATRÍA, T.O. EN REHABILITAICÓN FÍSICA II, T.O. EN 
DISFUCIONES NEUROLÓGICAS, ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS, T.O. EN INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL, T.O. EN INTERVENCIÓN PEDIÁTRICA, ESPECIALIDADES MÉDICAS EN T.O., 
PSICOMOTRICIADAD, SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDÍACA, T.O. EN GERIATRÍA, 
PRÁCTICA PROFESIONA I, SEMINARIO DE GRADO, PRACTICA PROFESIONAL II, TRABAJO DE 
GRADO.  
          
TOTAL CRÉDITOS: 154         
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.10. CF06/08       19.02.08  
Informe  de  Estudio de Equivalencia enviado por OECS-CRYE al Consejo de Facultad en 
fecha 07.02.08, enviando Oficio Nº Equiv. 41/08, emitido por la  Prof. Beatriz Feliciano, 
Directora de la Escuela de Salud Pública, recibidos por la Oficina OECS Comisión de 
reválida y Equivalencia en fecha 06.12.08, remitiendo doce (12) Expedientes de 
equivalencia, cada uno con sus respectivas planillas, Comprobante de Asignaturas 
Equivalentes de Técnicos Superiores en Terapia Ocupacional, que optan por el Título de 
LICENCIADOS EN TERAPIA OCUPACIONAL.  
 

 LICENCIATURA  EN  TERAPIA  OCUPACIONAL  COHORTE  2007 - 2008   

PROCEDENTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  CENTRAL  DE  VENEZUELA 
 
 

Nº 

 

CEDULA  

 

APELLIDOS  

 

NOMBRES 

 

PROMEDIO 

 

EFICIENCIA 

 

SOLICITUD  

 

Nº DE PLANILLAS 

1 17.286.912 CARMONA  R  MELITZA  C 13,1 1 56162 117895 – 117896 – 
117897 – 117898  

2 17.786.590 CARRASCO  R MARLY  E 16 1 56176 117899 – 117900 – 
117901 – 117902  

3 15.039.614 CONTRERAS   DAYANA  C 14,1 1 56175 117904 – 117906 – 
117907 – 117909  
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4 14.386.475 CONTRERAS LUIS  A 12 0,82 56161 117910 – 117911 – 

117912 – 117913  
5 16.725.997 CHUELLO  M FARAH  C 16,2 1 56167 117914 – 117915 – 

117916 – 117918  
6 15.912.948 GUERRA  P EYELYN  C 13,1 0,95 56102 117919 – 117920 – 

117922 – 117923  
7 15.724.940 OCHOA  M MILEYDI  N 15,6 1 56174 117924 – 117925 – 

117926 – 117927  
8 18.030.150 PACHECO  A IRIANNA  C 15 1 56248 117928 – 117929 – 

117930 – 117931  
9 14.531.034 PEREZ  E CARLOS  E 12,9 0,91 56164 117932 – 117933 – 

117934 – 117935  
10 16.813.031 PIÑANGO  P ARELYS  Y 13,1 0,95 56172 117936 – 117937 – 

117938 – 117939  
11 16.430.122 RONDON  P KARIM  E 14,7 1 56101 117941 – 117942 – 

117944 – 117946  
12 17.074.951 VELASQUEZ   ADRIANA  O 17,4 1 56171 117947 – 117948 – 

117949 - 117950  

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA 
GENERAL Y EVOLUTIVA, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, T.O. EN 
REHABILITACIÓN FÍSICA I. ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS I NOSOLOGÍA, METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN, KINESIOLOGÍA , PSIQUIATRÍA, T.O. EN REHABILITAICÓN FÍSICA II, T.O. EN 
DISFUCIONES NEUROLÓGICAS, ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS, T.O. EN INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL, T.O. EN INTERVENCIÓN PEDIÁTRICA, ESPECIALIDADES MÉDICAS EN T.O., 
PSICOMOTRICIADAD, SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDÍACA, T.O. EN GERIATRÍA, 
PRÁCTICA PROFESIONA I, SEMINARIO DE GRADO, PRACTICA PROFESIONAL II, TRABAJO DE 
GRADO.  
          
TOTAL CRÉDITOS: 154         
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
 
8.11. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 34/08 de fecha 06.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bra. VIVAS P. MARTHA L., C.I. 
15.338.147.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.12. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 35/08 de fecha 06.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bra. JIMÉNEZ L. 
MARIANGELA., C.I. 19.323.903.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela.  
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.13. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 35/08 de fecha 06.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO del Br. ULTRERA S. DEYBY, C.I. 
14.528.447.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.14. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 36/08 de fecha 06.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período SEG-2007, de la Bra. 
RAMÍREZ PEGGY J., C.I. 14.312.491.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.15. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 36/08 de fecha 06.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período SEG-2007, de la Bra. 
PÉREZ S. PATRICIA, C.I. 18.114.060.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.16. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 37/08 de fecha 06.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período SEG-2007, del Br. 
JIMÉNEZ M. ANDRES L., C.I. 16.811.197.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo 
de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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8.17. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 38/08 de fecha 06.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período SEG-2007, del Br. BRITO 
Q. JOHN S., C.I. 11.611.515.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.18.  CF06/08       19.02.08 
Oficio No. 33/08 de fecha 06.02.08, la Profa. Carmen Expósito de Goikoetxea, Directora de 
la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de EXTENSIÓN DE 
REINCORPORACION para el periodo SEG-2007 al SEG-08, de la Bra. JIMÉNEZ LAURA 
S.., C.I. 17.166.523, ya que cumple con las Normas Internas de Reincorporaión de la 
Facultad de Medicina.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACIÓN  Y 
CAPACITACIÓN DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, 
TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES:  
 
8.19. CF06/08       19.02.08 
Oficio s/n de fecha 30.01.08, emitido por el Dr. Juan Carlos González, con anexo del 
PRIMER INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
presentado por la Profa. Yolette Martínez, C.I. 9.969.290, Instructora por Concurso de 
la Cátedra de Clínica Gastroenterológica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
correspondiente al período mayo 2007 – diciembre 2007. Su Tutor el Dr. Juan Carlos 
González, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Primer Informe Semestral, de la Profa. Yolette Martínez.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
 
8.20. CF06/08       19.02.08  
Oficio CJD-No. 356/2005 de fecha 25.10.05, emitido por la Oficina Central de Asesoría 
Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera  
PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN del Prof. CLAUDIO LUIS UROSA PÁEZ, 
docente adscrito a la Cátedra de Clínica Médica “B” de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades 
vigente. La fecha efectiva es a partir del 18.01.08.  
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DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar la Jubilación del Prof. Claudio Luis Urosa Páez, a partir del 
18.01.08.  

2. Solicitar a la Cátedra la designación de un nuevo Jefe de Cátedra.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE  RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    

COMUNICACIONES VARIAS: 
 
8.21. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. E-46/08 de fecha 01.02.08, emitido por la Profa. Beatriz Feliciano 
Hernández, Directora de la Escuela de Salud Pública, remitiendo en anexo el listado de 
Comisiones de esa Escuela, así como también listado de los Profesores Representantes 
ante las Coordinaciones y Comisiones de la Facultad de Medicina y otras Dependencias de 
la Universidad Central de Venezuela, las cuales fueron modificadas por el Consejo de 
Escuela en su sesión No. 21/07 de fecha 05.12.07.  
 
Comisión de Planificación y Evaluación Curricular 
Prof. Mariano Fernández (Coordinador) 
Profa. Ligia Sequera 
Prof. Luis Vásquez  
 
Centro Coordinador de Investigación  
Prof. Mariano Fernández (Coordinador)  
Profa. Josefa Orfila 
Prof. Velis Rodríguez  
 
Comisión de Biblioteca  
Lic. Celia Rojas (Coordinadora) 
Prof. Juan Muñoz Gil  
Profa. Carmen Mendoza  
 
Comisión de Ética  
Prof. Paúl Romero Cabrera (Coordinador) 
Prof. Julián Delgado 
Profa. Gisela Blanco  
 
Sub-Comisión de Equivalencias y Reválidas  
Prof. Juan Muños Gil (Coordinador) 
Profa. Gisela Blanco  
Profa. Josefa Orfila 
Profa. Lourdes Márquez  
 
Comisión – COMIR de la Escuela de Salud Pública  
Profa. Carmen Mendoza (Coordinadora) 
Prof. Victor Siegert  
Profa. Carmen Pacheco  
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Comisión de Revistas. Publicaciones  
Prof. José Ramón García Serven (Coordinador)  
Prof. José Ramón Delgado  
Prof. Paúl Romero Cabrera 
 
Comisión de Aulas  
Profa. Gladys Azalia Quintero (Coordinadora)  
Profa. Zoraida Alexandra Zea 
Profa. Ediana Camargo 
Prof. Hellman Delgado 
Bra. Oriana Dávila  
 
 
Comisión de Becas y Asesoramiento Académico 
Prof. Manuel A. Paiva (Coordinador) 
Profa. Lucila Bello de Córdova  
Profa. María Carolina Maldonado  
 
Comisión de Extensión  
Prof. Julián Delgado S. (Coordinador) 
Profa. Janeth Torrres  
Profa. Yolanda Herrera  
Profa. Gladys Azalia Quintero  
 
Nota: de esta Comisión se deriva la siguiente: 
 
Sub-Comisión de Cultura y Deporte: 
Será modificada por la Comisión de Extensión 
 
Comisión de Salud y Seguridad 
Prof. Luis Vásquez (Coordinador) 
Prof. Velis Rodríguez  
Sra. Glendy Toros  
Sra. Zully Uzcátegui 
 
Comisión de Servicios Comunitarios 
Prof. Julián Delgado (Coordinador) 
Profa. Virvalle Zea 
Profa. Yolanda Herrera 
Prof. Antonio Díaz 
 
Coordinación de Extensión de la Facultad de Medicina 
Prof. Julián Delgado Santos (Principal) 
Profa. Yolanda Herrera (Suplente) 
 
Coordinación de Estudios supervisados (EUS) 
      (Vice-Rectorado Académico de la UCV) 
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Prof. José Ramón Delgado (Principal) 
Prof. Luis Vásquez (Suplente) 
Prof. Pedro Álvarez (Suplente) 
 
Coordinación de Investigación de la Facultad de Medicina 
Prof. Mariano Fernández (Principal) 
Prof. Luis Vásquez Melo (Suplente) 
 
Sub-Comisión de Equivalencia y Reválidas de la Facultad de Medicina 
Prof. Juan Muñoz Gil (Principal) 
Profa. Gisela Blanco (Suplente) 
 
Comisión de Jubilación de la Facultad de Medicina  
Profa. Mireya Masó (Jubilada) 
 
Comisión COMIR de la Facultad de Medicina  
Profa. Carmen Mendoza (Suplente) 
 
Comisión de Currículum de la Facultad de Medicina 
Prof. Mariano Fernández (Principal) 
Profa. Ligia Sequera (Suplente  
 
Comisión Central de Tecnología de la Información de la Facultad de Medicina  
Profa. Ediana Camargo (Principal) 
Prof. Mariano Fernández (Suplente) 
 
Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
Profa. Josefa Orfila  
 
Nota: de esta Coordinación deriva la siguiente:  
 
Unidad de Promoción y Desarrollo de la Investigación de Postgrado 
Profa. Josefa Orfila 
Profa. Benilde Torrealba  
Prof. Carmen Mendoza Duarte 
 
Coordinación de Oficina de Educación de Ciencias para la Salud de la  
                Facultad de Medicina (Comisión de Admisión) 
 
Prof. Juan Muñoz Gil (Principal) 
Prof. Josefa Orfila (Suplente) 
 
Comisión de Planificación Estratégica de la Facultad de Medicina 
Profa. Beatriz Feliciano (Principal) 
Prof. Paúl Romero Cabrera (Suplente)  
 
Comisión de Año Sabático de la Facultad de Medicina  
Prof. Juan Muñoz Gil  
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Prof. Mariano Fernández  
 
Comisión Clasificadora Sectorial  
Prof. José Ramón Delgado Suárez  
 
Comisión de Publicaciones de la Facultad de Medicina  
Prof. Paúl Romero Cabrera  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
 
8.22. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. DCE. 041-2008 de fecha 15.01.08, emitido por la Profa. Reilly Sánchez de 
Ramírez, Directora de la Escuela de Enfermería, informando la designación de la Profa. 
SUSANA MARURI, Docente Asistente de la Cátedra de Enfermería Médica, como 
Coordinadora de Investigación de esa Escuela, a fin de garantizar la continuidad de 
los procesos y las actividades correspondientes a esa Coordinación, en virtud de la 
renuncia de la Profa. Sara Jiménez.  
 
DECISIÓN: 
Designar a la Profa. Susana Maruri, como Coordinadora de Investigación de la Escuela de 
Enfermería.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.23. CF06/08       19.02.08 
Oficio de fecha 08.02.08, emitido por el Dr. Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la 
Facultad de Medicina, emitiendo respuesta al Oficio No. FM/CG/299/2008 de fecha 
03.01.08, acerca de la solicitud de disfrute de vacaciones de períodos durante 
permiso no remunerado desde el año 2005 a enero 2007 del Prof. Carlos H. 
Alvarado González, docente adscrito a la Cátedra de Medicina del Trabajo de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”.  
 
Es de observar que el solicitante en su comunicación solicita que…”se le permita hacer uso 
de los períodos vacacionales vencidos que tiene acumulados por no haber podido 
disfrutarlos debido a necesidades de servicio”. 
 
En virtud de que estamos frente a dos supuestos distintos, a saber, solicitud de disfrute de 
vacaciones correspondientes al período durante el cual se gozó de permiso no 
remunerado, y solicitud de disfrute de vacaciones correspondientes, no disfrutadas por 
necesidades de la Cátedra a la cual está adscrito el mencionado profesor.  
 
En primer caso, no procede el disfrute de vacaciones, por cuanto para ello se requiere que 
el profesor haya prestado sus servicios efectivos a la Universidad Central de Venezuela, en 
tanto la situación administrativa de permiso no remunerado comporta una suspensión de 
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la relación de trabajo con esta Institución durante el período de duración del permiso no 
remunerado, esto es, no existe obligación de prestar el servicio además el tiempo de 
duración del período no remunerado no se considera ni a los efectos administrativos ni a 
los efectos académicos.  Una vez que el profesor se reincorpora, el nuevo tiempo se suma 
al transcurrido antes del permiso no remunerado para todos los efectos, administrativos y 
académicos.   
 
En el segundo caso, si el profesor durante el tiempo de servicio anterior al permiso no 
remunerado no disfrutó de sus vacaciones, tiene todo el derecho a disfrutarlas y a que le 
sea pagado el salario durante el tiempo de disfrute.  
 
DECISIÓN: 
Acoger la opinión del Asesor Jurídico. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
PUNTO No. 9: PUNTOS PARA CONSIDERACION   
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
9.1. CF06/08       19.02.08  
Oficio s/n de fecha 15.01.08, emitido por la T.S.U. Gloria María Yánez García, C.I. 
14.876.739, estudiante de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, solicitando 
reconsideración para cursar la materia de Farmacología, por estar incursa en el 
Art. 7 de las normas sobre rendimiento mínimo y condiciones de permanencia de los 
alumnos de la UCV.  
 

• Diferido CF05/08 del 12.02.08  
 
DECISIÓN: 
Debe ejercer su recurso de reconsideración ante el Consejo Universitario, por tratarse de 
estar incurso el Art. 7 de las Normas sobre Rendimiento Mínimo y Condición de 
Permanencia de la UCV. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
9.2. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. C.E.I. 036/07 de fecha 06.12.07, emitido por el Prof. Alberto Urdaneta, 
Coordinador de la Comisión de Estudios Interdisciplinarios, solicitando la 
designación de un nuevo Representante de la Facultad de Medicina con su respectivo 
suplente ante la mencionada Comisión, debido a la renuncia del Prof. Rómulo Orta y las 
ausencias del Prof. Isidro Piedra. 
 

• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  

 
DECISIÓN:  
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Designar a los Profesores Julián Viso (J) y Natalie Chacón, como Principal y Suplente, 
respectivamente como Representantes de la Facultad ante la Comisión de Estudios 
Interdisciplinarios.  
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
9.3. CF06/08       19.02.08  
Oficio s/n de fecha 07.01.08, emitido por la Profa. Aura Pérez Escalante, docente 
adscrita a la Cátedra de Enfermería Comunitaria de la Escuela de Enfermería, solicitando 
cambio de Tutor, en su condición de Instructora en el período de formación, siendo la 
Profa. María del Valle Mata quien fue asignada por el Consejo de Facultad para ejecutar la 
figura de Tutora.  
 

• Diferido CF01/08 del 15.01.08 
• Diferido CF02/08 del 22.01.08 

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar la solicitud de cambio de Tutor a la Profa. Aura Pérez Escalante.  
2. Designar a la Prof. Margarita Suescum como un nuevo Tutor de la Prof.  Aura 

Pérez Escalante.  
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.4. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. ED-1718/07 de fecha 23.11.07, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, referente al derecho de palabra solicitado por la Dra. Salha Abdul-Hadi 
S., Jefa del Departamento de Microbiología, Parasitología y Medicina Tropical, para tratar 
asunto relacionado al incremento de la matrícula estudiantil y las necesidades 
de personal docente en ese Departamento, a fin de que sean considerados por el 
Consejo de Facultad de Medicina.  
 
La Dra. Salha Abdul-Hadi S., en compañía de Docentes del Departamento, hacen entrega 
de un documento con las propuestas aprobadas por unanimidad por los asistentes 
a la Asamblea de Profesores del Departamento de Microbiología, Parasitología y 
Medicina Tropical de esa Escuela,  las cuales se mencionan a continuación:  
 
Considerando:  
1. Que un eventual aumento de la matrícula estudiantil tendría repercusiones negativas 

evidentes en la calidad de la formación médica.   
2. Que cada una de las Cátedras que conforman el Departamento de Microbiología y 

Medicina Tropical puede recibir cada año un máximo de 180 estudiantes, como ya ha 
sido auditado en varias oportunidades.  

3. Que en la actualidad cada una de estas Cátedras tienen entre 180-290 estudiantes, 
sobrepasando la capacidad instalada en cuanto a espacio físico de personal y 
disponibilidad de recursos.  

4. Que las Cátedras ya vienen arrastrando un déficit y marcado deterioro de recursos 
materiales, de infraestructura y del número de profesores.  
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Acuerdan:  
1. Rechazar cualquier intento de incrementar la matrícula estudiantil. 
2. Exhortar a las autoridades pertinentes a que sea convocada una Asamblea de 

Profesores de esta Facultad, en la cual se exponga el motivo y fundamento del 
planteamiento de incrementar la matrícula. 

3. Que el contenido de este documento sea presentado en un derecho de palabra ante 
los Consejos de Escuela y de Facultad con carácter de urgencia, de ser necesario como 
puntos extraordinarios en ambos Consejos.  

 
Al respecto el Consejo de Escuela de Medicina “Luis Razetti” acordó:  
 
1. Solicitud de Asamblea de Facultad informativa, con el aval del Consejo de Escuela. 

Aprobado. 
2. Solicitud de documento de análisis de cada uno de los Departamentos que incluya 

capacidad instalada y demanda, a los fines de elaborar un documento único de la 
Escuela “Luis Razetti”. Aprobado. 

3. Discusión del documento anterior como Punto Previo del Consejo de Escuela del día 
jueves 22-11-2007 (Sesión No. 35/2007). Aprobado.  

 
• Diferido CF01/08 del 15.01.08 
• Diferido CF02/08 del 22.01.08 
• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  

 
DECISIÓN: 

1. Otorgar un Derecho de Palabra a la Prof. Salha Abdul Hadi. 
2. Solicitar a los Directores de las Escuelas de la Facultad presentar su Informe 

Actualizado sobre la Capacidad Instalada. 
3. Convocar para un Consejo Ordinario para el 04.03.08, para tratar como Punto 

Único La Capacidad Instalada.  
4. Elaborar un Informe el mismo día del Consejo,  para enviarlo a la OPSU. 
5. Invitar al Planificador para producir un Informe Técnico al respecto.  

 
COORDINACION GENERAL. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.5. CF06/08       19.02.08 
Oficio CJO-N-1225/200707 de fecha 13.11.07, emitido por la Dra. Goeryl Meléndez 
Velásquez, Directora de la Oficina Central de Asesoría Jurídica, emitiendo su opinión 
respecto al Recurso de Reconsideración emitido por el Prof. CARLOS ALBERTO 
PREVITE JAIMES, al Concurso de Oposición para un cargo de Instructor a Medio Tiempo 
en la Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “José María Vargas”.  
 
En atención a estos particulares, esa Oficina Central de Asesoría Jurídica informa que, de 
conformidad con el Artículo 94 de la Ley Orgánica de procedimientos Administrativos, el 
Recurso de Reconsideración deberá decidirlo el funcionario que dictó el Acto, dentro de los 
quince (15) días siguientes de la interposición del mismo.  Siendo así las cosas le 
corresponde al Consejo de Facultad de Medicina, previa opinión del Asesor Jurídico de esta 
Facultad, y no de esa Oficina Central de Asesoría Jurídica, decidir el Recurso en cuestión; 
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toda vez que de ejercerse un Recurso Jerárquico esa Oficina Central de Asesoría Jurídica, 
entonces, entraría a conocer del mismo. 
 
Por las razones antes expuestas, esa Oficina Central de Asesoría Jurídica se 
abstiene del conocimiento del Recurso de Reconsideración ejercido con ocasión 
del Concurso de Oposición para un cargo de Instructor a Medio Tiempo en la 
Cátedra de Anatomía Normal en la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
toda vez que la decisión de ese Recurso corresponde al Consejo de la Facultad 
de Medicina.  

 
• Diferido CF01/08 del 15.01.08 
• Diferido CF02/08 del 22.01.08 
• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar el pronunciamiento de Asesoría Jurídica. 
2. Incluir nuevamente el caso en la próxima agenda, con todos los antecedentes del 

mismo. 
  
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.6. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. 602/2007 de fecha 30.11.07, emitido por el Dr. Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación de la Facultad de Medicina, remitiendo lista de candidatos 
posibles para la selección del Consejo de Facultad del Presidente del “I Congreso de 
Investigación de la Facultad de Medicina 2009”.   
 
Asimismo, el Comité Organizador del mencionado Congreso propone al Dr. Eduardo 
Romero, como Presidente del mismo, dada su condición de Coordinador de 
Investigación de esta Facultad y principal impulsor de esta idea. No obstante, sugieren los 
siguientes nombres para su consideración:  
 
Dr. Marcelo Alfonzo Director del Instituto de Medicina Experimental 
Dra. Itala Lippo de B. Instituto de Medicina Experimental  
Dra. Sonia Torres Instituto de Medicina Experimental, Esc. Razetti 
Dr. Isaac Blanca Director del Instituto de Inmunología  
Dr. Nicolás Bianco Instituto de Inmunología  
Dr. Juan De Santic Instituto de Inmunología  
Dra. Carmen Antonetti Instituto Anatómico 
Dra. Anabel Arends Instituto Anatómico  
Dr. Alexis Rodríguez Instituto de Medicina Tropical  
Dr. Oscar Noya Instituto de Medicina Tropical  
Dr. Mariano Fernández Escuela de Salud Pública 
Dr. José Ramón Delgado Escuela de Salud Pública  
Dra. Yaira Mathison Escuela José María Vargas  
Dr. Ernesto González  Escuela José María Vargas 
Dr. Luis  Escuela José María Vargas 
Dr. Jesús González Vega Escuela de Bioanálisis  
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Dra. Maria Virginia Pérez de G. Escuela de Bioanálisis  
Dr. Félix Tapia Escuela de Biomedicina  
Dr. José Pinto Instituto Anatomopatológico 
Dr. Virgilio Bosch  Instituto de Medicina Experimental  
Dra. Deyanira Almeida Escuela José María Vargas 
Dra. María Cristina de Blanco Hospital Universitario de Caracas 
Dr. Carlos Tálamo Hospital Universitario de Caracas, Esc. Razetti 
Dr. Aquiles Salas Hospital Universitario de Caracas, Esc. Razetti 
 

• Diferido CF01/08 del 15.01.08 
• Diferido CF02/08 del 22.01.08 
• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar la designación del Prof. Eduardo Romero, como Presidente del “I Congreso 
de Investigación de la Facultad de Medicina 2009”.   

2. Designar al listado de candidatos como Comisión Asesora del Congreso. 
 

COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.7. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. ED-1708/07 de fecha 23.11.07, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, enviando en anexo para su consideración y aprobación las Normas de 
Funcionamiento de la Comisión de Currículo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”.   
 

♦ Se distribuyó con la agenda  
 

• Diferido CF01/08 del 15.01.08 
• Diferido CF02/08 del 22.01.08 
• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar las  Normas de Funcionamiento de la Comisión de Currículo de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”.   

2. Cualquier observación se hará llegar a la Comisión por escrito.  
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------    
9.8. CF06/08       19.02.08 
Oficio CC 114/2007 de fecha 04.12.07, emitido por el Dr. Mario Patiño Torres, Coordinador 
de la Comisión de Currículo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, dando respuesta a la 
solicitud del Consejo de Facultad de Medicina, según oficio No. 5544/07, referido al 
análisis de factibilidad de la incorporación de los Servicios de Endocrinología, 
Infectología, Nefrología y Reumatología con sede en el Hospital Universitario 
de Caracas, como nuevas Cátedras de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”.  La 
Comisión de Currículo señala: 
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• La propuesta de Transformación Curricular que se adelanta en la Escuela desde la 
Comisión, bajo los lineamientos de la Coordinación de Planificación, Desarrollo y 
Evaluación Curricular de la UCV (Comisión Central de Currículo), del Plan 
Estratégico UCV 2007, y las tendencias actuales en Educación Médica, plantea un 
nuevo currículo integrado, organizado en módulos por órganos y sistemas y no por 
disciplinas como el currículo tradicional.  

• Que para la administración del nuevo currículo se prevé la creación de unidades 
académicas integradas por profesores de diferentes disciplinas y por lo tanto de 
diferentes cátedras.  

• Que los profesores de la Escuela, de las actuales o nuevas Cátedras, deben tener 
la disposición de integrarse a unidades académicas para un trabajo 
multidisciplinario e interdisciplinario. 

 
Para avanzar en el trabajo de Transformación Curricular de la Escuela, la Comisión de 
Currículo no ha previsto sugerir, ni solicitar a las autoridades de la Escuela, modificaciones 
en la estructura organizativa de la misma, basada en las Cátedra.  En ese sentido, la 
creación o eliminación de Cátedras, como unidad organizativa o administrativa de la 
Escuela no afectarían el proyecto de transformación curricular en curso, siempre y cuando 
cuenten con un profesorado comprometido con el cambio del currículo. 
 
ANTECEDENTES:  

• CF32/07 DEL 30.10.07: DECISIÓN: Enviar a la Comisión de Currículo, a fin de 
comprobar factibilidad.  

 
• Diferido CF02/08 del 22.01.08 
• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  

 
DECISIÓN: 

1. Invitar a los Jefes de los Servicios de Endocrinología, Infectología, Nefrología y 
Reumatología a un Derecho de Palabra al respecto.  

2. Invitar a los miembros de la Comisión de Currículo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, para que realicen una presentación sobre el Impacto Curricular en 
Pregrado.  

3. Factibilidad administrativa de la Creación de Cátedras.   
 
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.9. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. CC 001/2007 de fecha 16.11.07, emitido por el Dr. Mario Patiño Torres, 
Coordinador de la Comisión de Currículo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo el documento final contentivo de la actualización del “Reglamento de la 
Comisión de Currículo de la Facultad de Medicina, Universidad Central de 
Venezuela”.  Trabajo realizado en el seno de la Comisión en consonancia con los 
Lineamientos de la Comisión Central de Currículo (Coordinación de Planificación, 
Desarrollo y Evaluación curricular de la UCV), como parte del proceso de reactivación de la 
misma.  
 

♦ Se distribuyó con la agenda  
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• Diferido CF02/08 del 22.01.08 
• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar la actualización del “Reglamento de la Comisión de Currículo de la 
Facultad de Medicina, Universidad Central de Venezuela”. 

2. Cualquier observación se hará llegar a la Comisión por escrito.  
3. El Dr. Balda consignará observaciones por escrito.  
 
COORDINACION GENERAL 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.10. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. 1323/2007 de fecha 27.11.07, emitido por la Dra. Goeryl Meléndez Velásquez, 
Directora de la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la UCV, emitiendo su opinión 
respecto al Recurso de Reconsideración ejercido contra el resultado del Concurso 
de Oposición para un cargo de Instructor en la Cátedra de Administración de los 
Servicios de Enfermería de la Escuela de Enfermería de esta Facultad, interpuesto 
por la Profa. NANCY PINEDA DE FIGUEROA.  
 
En atención a este particular, esa Oficina Central de Asesoría Jurídica informa que, de 
conformidad con el Artículo 94 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, el 
Recurso de Reconsideración deberá decidirlo el funcionario que dictó el Acto, dentro de los 
quince (15) días siguientes de la interposición del mismo.  Siendo así las cosas, le 
corresponde al Consejo de la Facultad de Medicina, previa opinión del Asesor Jurídico de 
esta Facultad, y no de esa Oficina Central de Asesoría Jurídica, decidir el Recurso en 
cuestión; toda vez que de ejercerse un Recurso del mismo, razón por la que, no puede 
ese Órgano Asesor, emitir una opinión previa. 
 
Por las razones antes expuestas, esa Dirección se abstiene de pronunciarse con respecto a 
la Opinión Jurídica emitida por el Dr. Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de esta Facultad 
en relación al Recurso de Reconsideración ejercido contra el resultado del Concurso de 
Oposición para un cargo de instructor en la Cátedra de Administración de los Servicios de 
Enfermería de la Escuela de Enfermería de la Facultad de Medicina, toda vez que la 
decisión de este Recurso corresponde al Consejo de la Facultad de Medicina.  
 
ANTECEDENTES:  
♦ CF20/07 del 12.06.07: Decisión: Enviar al Abogado Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la 

Facultad de Medicina, para su pronunciamiento al respecto.  
♦ CF25/07 del 17.07.07: Decisión: Designar un Comisión integrada por los Profesores: Alba 

Cardozo, Isaac Blanca y la Bra. Katty Mihic, a fin de que revisen todo lo relacionado al 
concurso.  

♦ CF30/07 del 16.10.07: Decisión: Solicitarle a la Comisión designada por este Cuerpo, 
entrevistarse con el jurado evaluador del Concurso de Oposición.  

♦ CF31/07 del 23.10.07: Decisión: Se difiere la discusión por la decisión de concluir la sesión a 
las 10:00 a.m.  

♦ CF32/07 del 30.10.07: Decisión: Enviar a la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la UCV a 
fin de que emitan su pronunciamiento, anexando la opinión jurídica  del Abogado Alejandro 
Cáribas, Asesor Jurídico de la Facultad.   
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♦ CF35/07 del 13.11.07: Decisión: Se debe esperar el pronunciamiento de la Asesoría Jurídica.  
♦ CF02/08 del 22.01.08: Diferido    
 

• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar el pronunciamiento de Asesoría Jurídica. 
2. Incluir nuevamente el caso en la próxima agenda, con todos los antecedentes del 

mismo. 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.11. CF06/08       19.02.08  
Respuesta de los Miembros del Jurado al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la Profa. NANCY PINEDA DE FIGUEROA.  
 

RESPUESTA AL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
 
Establece el Artículo 29: Los veredictos del Jurado Examinador son inapelables, salvo 
que se trate de vicios de forma que por su naturaleza afecten la validez del acto, en cuy9o 
caso, el apelante deberá regirse por lo establecido en la Ley Orgánica de procedimientos 
Administrativos.  La apelación deberá interponerse ante el Consejo de Facultad dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a partir de la fecha en que se hizo público el 
veredicto. 
 
Al respecto y de manera reiterada, la Oficina Central de Asesoría Jurídica ha afirmado: 
“Esta Oficina considera una vez más, que debemos aclarar la naturaleza de los jurados 
examinadores y su veredicto, los cuales no son actos administrativos de mero trámite, sino 
actos administrativos definitivos que deciden el fondo y la forma del asunto sometido a su 
consideración, por competencia establecida expresamente en el reglamento del personal 
docente y de investigación…(p 353)  
 
“Libremente el Consejo Universitario decidió que los veredictos de los jurados son 
inapelables, excepto por vicios de forma, de modo que cuando un jurado toma la 
decisión, lo hace en ejercicio pleno de facultades que le han sido conferidas por la 
autoridad suprema de la universidad, en ejercicio de la autonomía universitaria.  Por otra 
parte resulta lógica la opción tomada por la universidad al declarar normativamente la 
inapelabilidad vale decir, irreversibilidad, de las decisiones emanadas de los jurados 
examinadores, pues se trata de una apreciación singular, de una valoración asignada a 
quienes son seleccionados por su idoneidad, para el juicio de valor o veredicto.  Mal puede 
entonces pensarse en la revisión de tal decisión por una instancia que ni siquiera ha 
conocido los elementos de juicio para emitir opinión. “ (p 356)  
 
Queda claro también que la apelación que no hiciera la recurrente, solo puede ser por 
vicios de forma y al respecto se ha señalad: “Constituye doctrina de opinión emanada de 
la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la UCV, mediante la cual: Entienden por vicios de 
forma aquellas situaciones que puedan presentarse en el transcurso del procedimiento de 
tal manera que signifiquen una disminución efectiva, real y trascendental de las garantías 
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de los concursantes, pudiendo eventualmente incidir en la decisión de fondo del veredicto, 
en perjuicio del concursante o de la propia universidad (Dictamen de fecha 22-05-87, p 9 
en dictamen de fecha 28-06-04)… la practica administrativa, reiteradamente 
sostenida por el Consejo Universitario ha considerado que no todo vicio de 
forma da origen a la invalidación, y ello porque nos encontramos que por 
pequeñas trangresiones procedimentales se verían afectados los concursos o 
procesos de ascensos, con efecto perjudicial en la seguridad jurídica.  Porque 
los vicios que hacen impugnable a un veredicto deben ser de tan entidad, que 
incidan en el veredicto como acto fundamental, se lesione el derecho de 
defensa del aspirante o signifique transgresión de norma de estricto 
cumplimiento. “p 341 – 342) (subrayado nuestro) 
 
En el presente caso, el jurado decidió el fondo (el veredicto) y la forma del concurso 
(primero la prueba oral y luego la escrita) con la anuencia de ambas participantes quienes 
al aceptar y participar en las pruebas convalidaron la “pequeña trasgresión 
procedimental”, cambio en el orden o de los factores que no altera el producto.  En 
consecuencia, en ningún momento tal cambio, constituyó un elemento determinante del 
resultado de la prueba, ni lesionó el derecho de defensa de las aspirantes por cuanto 
ambas presentaron las pruebas, ni significó trasgresión de norma de estricto 
cumplimiento. 
 
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN  
El recurso de reconsideración de conformidad con la ley orgánica de procedimientos 
administrativos, invocad por la impugnante, señala “…se interpone…por ante el 
funcionario que lo dictó”, lo que en el caso del veredicto por interpretación mecánica o 
extensiva, se debería haber interpuesto ante el jurado examinador que lo dictó.  Al 
respecto se lee en el libro Doctrina jurídica Universitaria, 1996-2000 ediciones de la Oficina 
Central de Asesoría Jurídica de la UCV, textualmente lo siguiente: “…Realizar tal aplicación 
mecánica, significaría desconocer el carácter específico y temporal de los jurados 
examinadores…” “Por lo tanto, no procede el recurso de reconsideración tal como está 
establecido en la LOPA en su artículo 94” (p 352).  
 
Si no es procedente contra el jurado que lo emitió menos aun podría ser intentado ante el 
Consejo de Facultad, ante quien solo procede “un recurso jerárquico que si bien no tiene 
relación jerárquica sobre el jurado examinador, sin embargo tiene competencia conforme 
a la ley y al reglamento para revisar las formalidades actuadas por el jurado de 
conformidad con los artículos 27 y 61 del reglamento del Personal docente y de 
investigación…” Recurso jerárquico (Apelación) que no ejerció la supuestamente 
agraviada, pues en su solicitud expresamente señala “he preferido interponer el recurso 
de reconsideración correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de 
la LOPA…” (p 353)  
 
En virtud de todo lo expuesto, el recurso de reconsideración intentado por la supuesta 
agraviada, debe ser declarado sin lugar y archivada su solicitud. 
 

• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  
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DECISIÓN: 

1. Aprobar el pronunciamiento de Asesoría Jurídica. 
2. Incluir nuevamente el caso en la próxima agenda, con todos los antecedentes del 

mismo. 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------    
9.12. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. 19/2008 de fecha 21.01.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la RENUNCIA presentada por la Profa. Fanny Martínez, al cargo de Jefa 
(E) de la Cátedra de Micología de esa Escuela.  La Profa. Martínez, Jefa del Departamento 
de Microbiología, consultó con el Personal Docente adscrito a ese Departamento, a los 
fines de nombrar un docente para asumir la Jefatura de la mencionada Cátedra y la 
respuesta fue que ninguno de los profesores desea ocupar dicho cargo. 
 
ANTECEDENTES:  
 

♦ CF21/06 del 30.05.06  Decisión: 1).  Aprobar el informe presentado por la comisión, 
según lo cual no hay evidencias del tráfico de notas. 2). Enviar el Informe a la Escuela de 
Bioanálisis, para su debido conocimiento. 3). Enviar el Informe a la Cátedra de Micología. 

 
♦ CF10/07 del 20.03.07: Decisión: Autorizar al Decano para reunirse con la Directora de 

la Escuela de Bioanálisis, el abogado de la Prof. María M. Tremarias y la Prof. Tremarias, 
para mediar en la situación.      

 
♦ CF22/07 del 26.06.07: Decisión: 1. Aceptar la renuncia de la Prof. Fanny Martínez, 

como Jefe de la Cátedra de Micología. 2. De acuerdo al Reglamento de Jefaturas de 
Cátedras y Departamentos se designa Jefe (E) de la Cátedra de Micología a la Prof. Fanny  
Martínez, por ser Jefe del Departamento. 3. El Decano enviará comunicación explicando las 
gestiones realizadas a la fecha sobre el caso planteado.  

 
• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  

 
DECISIÓN: 
Ratificar la decisión del Consejo de Facultad en su sesión CF22/07 del día 26.06.07: De 
acuerdo al Reglamento de Jefaturas de Cátedras y Departamentos se designa Jefe (E) de la 
Cátedra de Micología a la Prof. Fanny  Martínez, por ser Jefe del Departamento. 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
9.13. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. 23/2008 de fecha 23.01.08, emitido por la Profa. Carmen Expósito de 
Goikoetxea, Directora de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo en anexo las 
comunicaciones emitidas por la Jefa del Departamento de Microbiología, 
informando sobre una serie de irregularidades que se siguen produciendo en la 
Cátedra de Micología, en las cuales esta involucrada la Profa. María Milagros Tremarias.  
 

• Diferido CF03/08 del 29.01.08 
• Diferido CF05/08 del 12.02.08  
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DECISIÓN: 
Enviar al Consejo Universitario la solicitud, debidamente motivada, de reorganización de la 
Cátedra de Micología de la Escuela de Bioanálisis. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.14. CF06/08       19.02.08  
Oficio No. 022/08 de fecha 18.01.08, emitido por el Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, remitiendo copia de la comunicación suscrita por la Profa. Ana Virginia Ávila, 
Coordinadora de la Comisión de Currículo de esa Escuela, informando sobre las “Normas 
de Funcionamiento de la Comisión de Currículo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética”. 
 

• Diferido CF05/08 del 12.02.08  
 
DECISIÓN:  
Consideración del Cuerpo.  
 

• DIFERIDO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.15. CF06/08       19.02.08 
Oficio No. CB-003/08 de fecha 28.01.08, emitido por la Profa. María del Rosario 
Sánchez, Jefa de la Cátedra de Bioquímica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando la crisis que se avizora para el futuro cercano en la mencionada Cátedra, como 
consecuencia de la situación de su personal docente, donde más del 70% del personal con 
que cuenta hoy en día, son profesores instructores contratados a medio tiempo.  
 
La carga docente que es necesario asumir para atender adecuadamente a los estudiantes, 
obliga, a los profesores a dedicar la mayor parte de su tiempo de contratación casi 
únicamente a las actividades docentes y casi incompatible, la investigación bioquímica con 
tiempos parciales de dedicación ya que, por su propia naturaleza ella requiere 
generalmente, la inversión de varias horas seguidas en el laboratorio, por lo que se han 
visto obligados  a sacrificar el tiempo necesario para las actividades de investigación en 
Bioquímica.  
 
Por lo tanto, solicita los trámites de la fusión de partidas presupuestarias para aumentar 
la dedicación de la Dra. Glenda Vilchez y que se dé prioridad a la solicitud del 
cambio de dedicación exclusiva de la Dra. Keybell Díaz, como primeras medidas 
tendentes a garantizar que la Cátedra de Bioquímica pueda satisfacer cabalmente las 
expectativas de creación de conocimiento acorde con la medicina actual.  
 

• Diferido CF05/08 del 12.02.08  
 
DECISIÓN:  
Consideración del Cuerpo.  
 

• DIFERIDO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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9.16. CF06/08       19.02.08  
Oficio s/n de fecha 29.01.08, emitido por el Prof. Carlos Alberto Monsalve, 
Coordinador de la Comisión para la Participación Estudiantil del Vicerrectorado 
Académico de la UCV, solicitando la designación de un representante de la Facultad 
de Medicina ante esa Comisión.  
 
La Comisión para la Participación Estudiantil, COMPARTE UCV, tiene la responsabilidad de 
organizar cada año, las actividades correspondientes a la Semana del Estudiante, la cual 
tiene especial relevancia dentro de esta ilustre casa de estudios.  
 

• Diferido CF05/08 del 12.02.08  
 
DECISIÓN:  
Consideración del Cuerpo.  
 

• DIFERIDO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
9.17. CF06/08       19.02.08  
Oficio s/n de fecha 07.02.08, emitido por el Dr. Andrés Manuel Barreto Ruiz, C.I. 
4.336.389, en el cual hace mención que el Consejo de Facultad en su sesión 38/07 de 
fecha 04.12.07, acordó aceptar la renuncia presentada por su persona, al Concurso 
de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer un cargo de Instructor 
a medio tiempo en la Cátedra de Medicina Preventiva y Social de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”.   
 
En la referida sesión, se le acepta la renuncia y se le aplica la sanción contenida 
en el Art. 31, parágrafo único del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad Central de Venezuela, contraviniendo la Resolución 
de Sanciones Art. 23 del Reglamento, según circular No. 9 de fecha 27.04.79, emanada 
del Consejo Universitario, en su aparte Excepción de Medidas de Sanción, que reza: “No 
habrá medidas de sanción para aquellos aspirantes que una vez inscritos en las 
pruebas de concurso de oposición del cargo al cual aspiran, presenten solicitud 
dirigida al Decano de la Facultad, con copia al presidente del Jurado 
examinador, de retiro a dichas pruebas justificando su situación, dicha solicitud 
será atendida y se le dará respuesta afirmativa, si es consignada con la debida 
antelación a las fechas convocadas para la celebración del Concurso”, esta norma 
fue cumplida en tiempo prudencial y aceptada por ustedes.  
 
De acuerdo al parágrafo único: “Los profesores que en condición de contratado ocupan el 
o los cargos sacados a concurso están obligados a inscribirse en los mismos,,,” y en su 
caso particular esa decisión tampoco aplica ya que quien estaba defendiendo el cargo 
concurso era la profesora Urosa, quien venía contratada desde hace casi dos años en el 
mismo y su persona no tiene relación alguna con el mismo.   
 
Para información adicional, ya algunos de los Profesores del Jurado habían adelantado, 
opinión en relación a que la Especialidad de Epidemiología no es un Título de Cuarto Nivel, 
situación que debe aclarar en la Comisión de Postgrado de esta Casa de Estudio, requisito 
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para optar a los cargos y en vista de que actualmente cursa la Maestría en Epidemiología y 
los compromisos familiares prefirió retirarse del Concurso.  
 
Por lo antes expuesto, apela a la decisión del Consejo de Facultad, para que se 
haga justicia y se consideren los argumentos que incorporó en la comunicación, 
ya que se siente vulnerado en sus derechos de igualdad y equidad y se le 
imposibilita a seguir cumpliendo con otras obligaciones adquiridas con esta 
Universidad.   
 
Nota de Secretaría del Consejo de Facultad: 
El lapso para las pruebas estaba pautado desde el viernes 16.11.07 al viernes 07.12.07, y 
la fecha para el Concurso de Oposición estaba fijada para el 04.12.07.  
 
DECISIÓN:  
Consideración del Cuerpo.    
 

• DIFERIDO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
PUNTO No. 10: DERECHOS DE PALABRAS  
 
10.1. CF06/08       19.02.08 
Invitación a un Derecho de Palabra, para el Dr. Francisco Fragachán, Jefe del 
Departamento de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para tratar asuntos 
concernientes a los Planteamientos de los Miembros del Consejo Departamental 
de Medicina ante el Consejo de Facultad de la Universidad Central de 
Venezuela.  En relación con las serias condiciones del Hospital Universitario de 
Caracas. HORA: 11:00 AM 
 

• Diferido CF05/08 del 12.02.08   
 
A las 11:10 a.m., se presentó al Salón de Sesiones del Consejo de la Facultad, el Prof. 
Francisco Fragachán, Jefe del Departamento de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, acompañado de los Profesores: Claudio Urosa, Pedro Michelli Gago y Javier 
Barroeta, personal docente adscritos a ese Departamento, quienes realizaron los 
siguientes planteamientos en relación con las serias condiciones del Hospital Universitario 
de Caracas: 
 
En la actualidad el H.U.C. atraviesa por una nueva crisis que afecta gravemente la calidad 
de la atención médica, de la docencia y de la investigación en nuestra institución, esta 
crisis tiene las siguientes vertientes: 
 1.- Carencia de personal Profesional tanto de Médicos como Enfermeras. 
      Muchos servicios no han completado el número de residentes de Postgrado (Ej. 
Nefrología, Medicina Interna, Enfermedades Infecciosas, etc.), esto tiene sus raíces bien 
detalladas en un documento emitido por este Departamento hace un (1) año. 
       En relación con el personal de enfermería, aunque es conocido que hay un número 
grande de enfermeras contratadas, en los turnos de la tarde y la noche, la situación es 
seria, cuando a veces hay una o dos enfermeras por turno. 
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2.- La situación del Servicio de Emergencia. 
     Actualmente se encuentra parcialmente cerrado, aunque continua recibiendo pacientes 
de los cuales muchos son enviados agudamente enfermos a los Servicios de Medicina 
Interna y otros Servicios llegando a los pasillo en camillas y, es allí donde son atendidos 
en muchas ocasiones; esto genera una situación irregular y grave, que también acarrea 
responsabilidad por parte de nuestros residentes. 
 
     También es motivo de nuestro interés, cual va a ser la situación del Hospital y sus 
Servicios, cuando este Servicio de Emergencia se abra a la comunidad con una gran 
presión de pacientes agudos a unos servicios con carencias de personal y de insumos. 
 
3.- Las Condiciones Materiales y organizativas del Hospital: 
     Por un lado, observamos cada vez mayor desorden, suciedad, ingreso de muchísimas 
personas ajenas al Hospital (Ej. Feria de navidad, fiestas infantiles, operativos, etc.). Con 
el desorden y riesgo que traen, también la inseguridad personal y de los bienes han 
aumentado, por ejemplo, robos, asaltos, etc. Nos preocupa el estado de la limpieza del 
Hospital y sus alrededores (parte de ello depende de las autoridades de la UCV.) 
 
     Otro aspecto es la carencia de muchos recursos, unos diagnósticos: (Radiología, 
resonancia magnética, laboratorios), otros Terapéuticos. Sí como recursos pata la atención 
de los pacientes: parabanes, cortinas, parales, escabeles, bombas de infusión, 
manómetros para administrar oxígeno, electrocardiógrafos, etc.  
Ante la gravedad de la situación en estos aspectos, acuden a este Consejo de Facultad, ya 
que estos hechos atañen directamente al buen funcionamiento de la Facultad. Por lo que 
proponen  ante este Cuerpo: 

1. Una mayor presencia de esta Facultad, a través de su Decano y  Director de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”  en el Consejo Directivo y ante la Comisión 
Técnica del Hospital. 

2. Una comunicación mayor y más frecuente con el personal docente y las 
autoridades a través de visitas periódicas. 

3. Participar en las tomas de decisión y en la planificación del Hospital Universitario. 
4. Exigir el cumplimiento de los planes, ofrecer el apoyo que se pueda dar y tomar en 

cuenta las necesidades notificadas por los Profesores.  
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar la Propuesta del Profesor José Ramón García, Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, respaldada por el Prof. Juan Carlos González: que las 
instancias que existen o están establecidas: Cátedras, Servicios, Consejos 
Departamentales, Comisión Técnica, Consejo de Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
y Consejo Directivo; cumplan con los reglamentos y funciones establecidas con la 
finalidad de que los planteamientos o problemas, deficiencias y fortalezas, estén 
permanentemente en conocimiento de las instancias y evitar situaciones 
epilépticas.  

2. Solicitar la propuesta del Departamento de Medicina para resolver los problemas 
planteados. (No se votó). 

3. Traer nuevamente en la próxima sesión del Consejo de Facultad, para continuar su 
discusión.   
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SECRETARIA DEL CONSEJO  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 14.02.08, por los Miembros de la Comisión de 
Mesa del Consejo de la Facultad,  Profesores:  
 
CARMEN ANTONETTI, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
MARIA A. DE LA PARTE, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad. 
HUMBERTO GUTIERREZ, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la 
Facultad. 
 
PUNTO No. 11: PUNTOS EXTRAORDINARIOS  
 
11.1. CF06/08       19.02.08 
  
Solicitudes de RENOVACIONES DE CONTRATO:  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS    
 

 APELLIDOS Y NOMBRES: LEAL CARRASCO CESAR HUMBERTO  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 15.545.130 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO  
CÁTEDRA: FÍSICA Y ANÁLISIS INSTRUMENTAL     
LAPSO: 01.01.08 HASTA EL 31.12.08  
POSTGRADO: NO TIENE      

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.04.01.00, 
identificado con el Iddetalle 24927. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la Renovación de Contrato del Profesor:  
♦ Leal Carrasco Cesar Humberto, a partir del 01.01.08 hasta el 31.12.08 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------     
11.2. CF06/08       19.02.08 
  
Solicitudes de RENOVACIONES DE CONTRATO:  
ESCUELA DE SALUD PÚBLICA   
 

 APELLIDOS Y NOMBRES: SOTELDO PÉREZ YANNYRA ELIZABETH  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.113.129 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: REHABILITACIÓN     
LAPSO: 01.01.08 HASTA EL 31.12.08  
POSTGRADO: NO TIENE      
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DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.14.04.01.00, 
identificado con el Iddetalle 27300. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la Renovación de Contrato de la Profesora:  
♦ Soteldo Pérez Yannyra Elizabeth, a partir del 01.01.08 hasta el 31.12.08 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------      
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
11.3. CF06/08         19.02.08 
Oficio s/n de fecha 28.01.08, emitido por la Profa. MIRLA CH. MORÓN DE 
TORREALBA, C.I. 7.702.457, docente adscrita a la Cátedra de Nutrición Humana de la 
Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de 
Ascenso, titulado: 
  
“EFECTO DEL CONSUMO DE FIBRA DIETÉTICA PROVENIENTE DE DIFERENTES 
VARIEDADES DE CASABE VENEZOLANO SOBRE LA OBSORCIÓN DE ALGUNOS 

NUTRIENTES EN UN MODELO EXPERIMENTAL CON RATAS” 
 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de AGREGADO, en el escalafón 
docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:   SUPLENTES Profesores: 
ANNA MARIÍA CIOCCIA (Tit.) ANDRÉS CARMONA (Tit.)  
RAMÓN BENITO INFANTE (Asoc.)  MELANIA IZQUIERDO (Tit.)  
 
Para el CDCH  los Profesores: MARLEN GUTIÉRREZ, RAYMUNDO CARDERO, DIAMELA 
CARIAS, OMAR GARCÍA y MARICEL CARVAJAL.  
 
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el 
Jurado examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
11.4. CF06/08       19.02.08 
Oficio s/n de fecha 12.02.07, emitido por la Lic. María Isabel Parada B., Coordinadora del 
Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y 
Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, con anexo del Veredicto de 
Trabajo de Ascenso, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  
Trabajo de Investigación titulado:  
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“ESTRÉS LABORAL EN EL PERSONAL DE ENFERMERÍA QUE LABORA EN ÁREAS 
CRÍTICAS.  VENEZUELA. 2002-2007” 

 
Presentado por la Profa. Elizabeth Piña de Vásquez, C.I. 4.874.298, docente adscrita a 
la Cátedra de Clínica de Enfermería en Áreas Críticas de la Escuela de Enfermería, a los 
fines de su ascenso a la Categoría de ASOCIADO en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD ADMITIRLO, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 97, ejusdem del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación, y  le impartió su aprobación de acuerdo a lo previsto en los 
Art. 77, 96, 97, del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 99 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación 
el jurado acordó por UNANIMIDAD, otorgar MENCION PUBLICACIÓN.  
 
DECISION: 

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al 
Consejo Universitario. 

2. Felicitar la Profa. Elizabeth Piña de Vásquez, por la Mención Publicación otorgada.  
3. Enviar instrucciones de Autor de la Revista de la Facultad de Medicina. 

 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.5. CF06/08       19.02.08 
Oficio ED-0188/08 de fecha 12.02.07, emitido por el Dr. Aniello Romano, Director de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del Acta de la Clase Magistral, de 
conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de 
la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso titulado: 
  

“ESTUDIO CLÍNICO DE LAS MICOSIS PROFUNDAS EN PACIENTES CON 
ENFERMEDADES HEMATO-ONCOLÓGICAS Y APLASIA MEDULAR” 

 
Presentado por la Profesora MARÍA INÉS CALATRONI, C.I. 16.247.537, Instructora por 
Concurso de Oposición en la Cátedra de Clínica Médica y Terapéutica “B” de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE en 
el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA emitir el veredicto de 
global de SUFICIENTE, de conformidad con lo establecido en el Art. 69, ejusdem del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su aprobación de 
acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65 Y 66, del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 99 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación 
el jurado acordó por UNANIMIDAD, otorgar MENCION HONORIFICA y 
PUBLICACIÓN.  
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DECISION: 

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al 
Consejo Universitario. 

2. Felicitar a la Profa. María Inés Calatroni, por la Mención Honorífica y la Mención 
Publicación otorgada.  

3. Enviar instrucciones de Autor de la Revista de la Facultad de Medicina.  
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
11.6. CF06/08        19.02.08 
Oficio No. ED/1429/07 de fecha 25.10.07, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, referente al caso del Br. Araujo P. Florencio, C.I. 4.284.642, estudiante 
del quinto año de la Carrera de Medicina, el cual plantea la situación de carácter 
académico que le viene afectando desde hace más de tres (3) años consecutivos:  
 
Fue uno de los casi 200 estudiantes pertenecientes al régimen semestral por decisión del 
Consejo de Escuela, se les notificó que se les daría una equivalencia en todas las materias 
del régimen semestral, a partir de ese momento todos los estudiantes fueron consignando 
sus recaudos y se les otorgó una equivalencia global lo que llevo a solucionar un problema 
durante el proceso de transición.  Aprobó la materia de Farmacología en el último 
semestre con una puntuación de 11 puntos, dictado por el Dr. Arturo Alvarado.  El Doctor 
Alvarado le recomienda presentar un examen global cuando eso no está establecido en 
ninguna normativa, ya que tiene la materia cursada, cumpliendo con todos los requisitos 
establecidos tanto por la Escuela “Luis Razetti”, como por la Universidad Central de 
Venezuela.  
 
El Consejo de Escuela acordó solicitar respuesta de consulta previa a la Consultoría 
Jurídica de la Facultad de Medicina.   
 
Una ver realizada la consulta al Asesor Jurídico de la Facultad de Medicina, el Dr. 
Alejandro Cáribas, emite respuesta en Oficio s/n de fecha 11.01.08, en el cual concluye:  
 
Corresponde a la subcomisión de Equivalencia de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti” pronunciarse acerca del porcentaje de coincidencia programática entre 
la materia Farmacología cursada y aprobada por el solicitante, y la actualmente 
dictada en esa Escuela.  En modo alguno la respuesta acerca del otorgamiento o 
no de la equivalencia debe estar condicionada a la presentación de un examen, 
sea cual fuere la naturaleza de éste.   
 
DECISION: 
 

• DIFERIDO  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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11.7. CF06/08        19.02.08 
Oficio No. CEFM 077/08 de fecha 18.02.08, emitido por el Prof. Juan Carlos González, 
Coordinador de Extensión de la Facultad de Medicina, remitiendo para su aprobación.  la 
Programación del Diplomado en Ultrasonido Endoscópico Terapéutico II. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar al Vicerrectorado Académico 
2. Enviar copia a la Coordinación Administrativa 

 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.8. CF06/08        19.02.08 
Oficio No. CEFM 076/08 de fecha 18.02.08, emitido por el Prof. Juan Carlos González, 
Coordinador de Extensión de la Facultad de Medicina, remitiendo para su aprobación la 
Programación del Diplomado en Ultrasonido Endoscópico Diagnostico Nivel I. 

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar al Vicerrectorado Académico 
2. Enviar copia a la Coordinación Administrativa 

 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.6. CF06/08        19.02.08 
Oficio No. CEFM 078/08 de fecha 18.02.08, emitido por el Prof. Juan Carlos González, 
Coordinador de Extensión de la Facultad de Medicina, remitiendo para su aprobación.  la 
Programación del Diplomado Emergenciologia para el Personal de Enfermería. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar al Vicerrectorado Académico 
2. Enviar copia a la Coordinación Administrativa 

 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.7. CF06/08        19.02.08 
Documento consignado por la T.S.U. Yeisy Pérez, Representantes Estudiantil ante este 
Cuerpo, con relación a la situación presentada con la TSU JOHANNA GARCIA, quien 
asistió al XIV Encuentro Nacional de Estudiantes de Enfermería el 15,16 y 17 del presente 
mes, en la Ciudad de  Valencia, como miembro de la Sub-Comisión Electoral de la Facultad 
de Medicina a la cual no pertenece, ya que,  la elección a dicha comisión no se ha 
realizado.  
 

• DIFERIDO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
 
 
 
La sesión terminó a la 1:05 p.m.  
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DECANO-PRESIDENTE:  
DR. RODOLFO PAPA  
 
COORDINADORA GENERAL: 
DRA. CARMEN ANTONETTI 
 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
 
Prof. EMIGDIO BALDA    Prof. FELIX TAPIA      
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. PEDRO NAVARRO 
 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA.                             Prof. ALBA CARDOZO  
         

Prof. HUMBERTO GUTIERREZ  
 
Prof. MARIA A. DE LA PARTE    Prof. ELIZABETH PIÑA  
 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ   Prof. FELIX CORDIDO    
 
Prof. CARMEN CABRERA      Prof. ARTURO ALVARADO  
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES:     SUPLENTES:      
 
BR. JOSÉ OLIVARES      Bra. ORIANA  RAMÍREZ  
 
BR. JESÚS ORTIZ      TSU PEREZ YEISY   
   
COORDINADORES:  
 
Prof. JOSÉ RAMON GARCIA RODRIGUEZ  COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS DE POSTGRADO 
 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ  COORDINADOR DE EXTENSION 
 
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y DE 

ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA. 
 
Prof. ARELIS FIGUEROA COORDINADORA (E) OFICINA DE 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA LA SALUD.  
  
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
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Prof. ANIELLO ROMANO.            Esc. LUIS RAZETTI 
 
Prof.  JESÚS VELAZQUEZ       Esc. JOSE MARIA VARGAS 
 
Prof. CARMEN EXPOSITO       Esc. BIOANÁLISIS  
 
Prof. FLOR M. CARNEIRO.                 Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA 
 
Prof. BEATRIZ FELICIANO.                Esc. DE SALUD PÚBLICA 
 
Prof. REILLY SANCHEZ       Esc. ENFERMERÍA 
 
Prof. MARCELO ALFONZO      Inst. MEDICINA EXPERIMENTAL  
 
Prof. JAIME TORRES       Inst. MEDICINA TROPICAL  
 
Prof. GHISLAINE CESPEDES                  Inst. ANATOMOPATOLÓGICO 
 
Prof. ISAAC BLANCA PEREIRA      Inst. INMUNOLOGÍA  
 
 
 
 
 
 
 
            
 
 
 
 

 
 
 
 

Beni 
           21.02.08 
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